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Santa Fe, 11 de diciembre de 2023 

VISTO el Expte. CD Nº 147/2023, caratulado: Refrendo de 

Resoluciones, iniciado por el Decanato de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 

Que se han dictado diversas Resoluciones Ad Referéndum de este Consejo 

Directivo. 

Que analizadas las mismas, la Comisión de Interpretación de Normas y 

Reglamentos no ha formulado observaciones. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Prestar refrendo a las Resoluciones del Sr. Decano que figuran en el 

ANEXO de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 584 
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ANEXO 

RES. CD Nº 584/2023 

DECANATO 

Res. Decano Nº 
801/2023 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 48 módulos del “Programa de distribución de Becas de 

Ayuda Social” a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican en 
el Anexo de la presente resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de noviembre 
de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 

Res. Decano Nº 
802/2023 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 143 módulos de Becas de Investigación y Servicio 
y/o Proyectos, a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican 

en el Anexo correspondiente. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de noviembre 
de 2023 y hasta el 30 de noviembre de 2023. 

Res. Decano Nº 
823/2023 

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del 01 noviembre de 2023 al 31 de marzo de 
2024, al Sr. HILLAR, Matías Agustín DNI Nro. 41.490.907, Legajo UTN Nº 

94220, como personal de apoyo interino, con remuneración equivalente a una 
dedicación simple de Ayudante de Trabajos Prácticos de 1ra. “D”, para 
desempeñar funciones en la Subsecretaria de Infraestructura de la Facultad 
Regional. 

Res. Decano Nº 
824/2023 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Profª. BUSSO, 
María Josefina, DNI Nro. 27.522.789, Legajo UTN Nro.45630, en el cargo de 

Apoyo “Jefe Trabajos Prácticos” Grupo “D”, 2.5 dedicaciones simples, con 
funciones en el Jardín Maternal de la Facultad Regional, por el período 
comprendido entre el 08 de noviembre de 2023 y el 15 de diciembre de 2023, 
de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente. 

Res. Decano Nº 
836/2023 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación como personal de apoyo Interino a la 

Prof. ESCALANTE, María Gisela, DNI Nro.: 31.628.428 Legajo UTN Nro. 
93386, con remuneración equivalente a un cargo de, Jefe de Trabajos Prácticos, 

2.5 dedicaciones simples grupo “D”, con funciones de Apoyo en el Jardín 
Maternal de la Facultad Regional. 
A partir del 08 de noviembre de 2023 al 15 de diciembre de 2023. 

Res. Decano Nº 
837/2023 

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del 01 noviembre de 2023 al 31 de marzo de 

2024, al Sr. AMICUZI, Matías Emanuel, DNI Nro. 30.786.394, Legajo UTN Nº 
94232, como personal de apoyo Interino, con remuneración equivalente a una 
dedicación simple de Jefe de Trabajos Prácticos “D”, para desempeñar funciones 
en el Departamento de Cultura y Compromiso Social dependiente de la 
Secretaria de Extensión y Cultura. 

Res. Decano Nº 
838/2023 

ARTÍCULO 1º.- Reasignar como responsable de los servicios del Ing. FACCIOLI, 

Bruno Nicolás, DNI 35.770.547, Legajo UTN Nº 85888, en el marco de la 
Decisión Administrativa 104/2001 al firmante del área “Autoridades”, a partir del 
01 noviembre de 2023 al 31 de marzo de 2024. 

Res. Decano Nº 
840/2023 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el auspicio institucional para la 16º Edición del 
Congreso Internacional de Ingeniería Industrial – XVI COINI 2023, que 

se realizará de manera híbrida, desde el miércoles 1 al viernes 3 de noviembre 
de 2023, en la sede de la UTN Facultad Regional San Nicolás, en la ciudad de 
San Nicolás de los Arroyos, Buenos Aires, Argentina. 
ARTÍCULO 2º.- Otorgar el aval institucional para la publicación indexada 
bianual de la AACINI: Revista Internacional de Ingeniería Industrial – Riii. 
ARTÍCULO 3º.- Establecer que el auspicio y el aval institucional mencionados 
en los artículos precedentes no generarán erogación presupuestaria para el 

Departamento Ingeniería Industrial ni para nuestra Facultad Regional. 

Res. Decano Nº 
846/2023 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del siguiente docente ordinario: 
Dra. RICO, Mariela DNI: 20.778.134 Legajo UTN Nro.: 33766 
Cargo: Profesora Adjunta Ordinaria 
Dedicación: 1 Exclusiva 

Grupo: “A” 
Asignatura: Investigación Operativa (Ing. Sist. Inf.) 

Departamento: Ingeniería en Sistemas de Información 
A partir del 21 de noviembre al 31 de marzo de 2024 o hasta la fecha de 
finalización del trámite de Carrera Académica si se produjera antes. 
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Res. Decano Nº 
856/2023 

ARTÍCULO 1º.- Convalidar las designaciones como Jefe de Trabajos 

Prácticos una dedicación grupo “B” de los auxiliares docentes interinos que 

se detallan en Anexo, a partir del 01 de octubre de 2022 y hasta el 31 de marzo 
de 2023. 

Res. Decano Nº 
857/2023 

ARTÍCULO 1º.- Designar al siguiente personal docente interino: 
Prof. LASPINA, Irene Claudia 
DNI Nro.: 24.411.116 Legajo UTN Nro.: 75543 

Cargo docente: Profesora Adjunta Interina. 
Grupo: “A” 
Asignatura: “Inglés I (Ing. Eléctrica) (Ing. Sist. Inf.)” e Inglés II (Ing. 
Industrial)”. 
Dedicación: 01 Simple 
Departamento: Materias Básicas –Área Idiomas. 
A partir del 01 noviembre de 2023 al 28 de febrero de 2024. 

Res. Decano Nº 
858/2023 

ARTÍCULO 1º.- Designar al siguiente personal docente interino: 

Prof. RIVERO, Mariana Valentina 
DNI Nro.: 29.049.336 Legajo UTN Nro.: 92846 
Cargo docente: Profesora Adjunta Interina. 
Grupo: “A” 

Asignatura: “Inglés I (Ing. Mecánica) “e “Inglés II (Ing. Eléctrica)”. 
Dedicación: 01 Simple 
Departamento: Materias Básicas –Área Idiomas. 
A partir del 01 noviembre de 2023 al 28 de febrero de 2024. 

Res. Decano Nº 
863/2023 

ARTÍCULO 1º.- Designar a PIGATTO, María Lucía, DNI Nº 29.722.274, Legajo 
UTN Nº 94261, como personal de apoyo interino, con remuneración equivalente 

a un cargo de Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera Grupo “D”, una 
dedicación simple para desempeñar funciones de organización y coordinación de 
actividades administrativas en las carreras dependientes de la Dirección de 
Posgrado de la Secretaría Académica de la Facultad Regional. 
A partir del 01 noviembre de 2023 al 31 de marzo de 2024. 

Res. Decano Nº 
865/2023 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la licencia sin goce de haberes al Ing. CABAÑA, 

Nicolás Damián, DNI Nro. 35.649.903, Legajo UTN Nro.72104, en el cargo 
Regular de “Ayudante de Trabajos Prácticos” Grupo “B”, una (01) dedicación 
simple, en la asignatura “Física (Ingresantes), dependiente de la Unidad 
Acceso a la Universidad-Secretaria Académica, por la causal establecida en la 
Ordenanza 474.-Capitulo IV – “Licencias Extraordinarias sin Goce de Haberes” 
Artículo 16 Inciso II b) Razones particulares. 

Por el período comprendido entre el 01 de noviembre al 30 de abril de 2024. 

Res. Decano Nº 
867/2023 

ARTÍCULO 1º.- Restituir la condición de alumna regular a la estudiante 
Manuela OLLOCCO, DNI Nº 44.179.922, LU. 27690 de la carrera Ingeniería 
Industrial, al solo efecto de resolver las cuestiones expuestas, que son de 
carácter netamente socioeconómico, en un todo de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Nº 1549. 

ARTÍCULO 2º.- Encomendar a la Dirección Académica explicitar en las 

certificaciones el destino correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la Subsecretaría de Bienestar Estudiantil para el 
seguimiento académico del citado estudiante. 

Res. Decano Nº 
868/2023 

ARTÍCULO 1º.-Prorrogar la designación de la Ing. SLABOCH, Florencia, DNI 

Nro. 37.333.723, Legajo UTN Nro. 81581 en el cargo docente de Profesor 
Adjunto Interino, Grupo “A”, una dedicación (01) simple en la asignatura 
“Matemática” (Ingresantes) junto con el dictado y coordinación del trayecto 
formativo, dependiente de la Unidad Acceso a la Universidad. Por el período 
comprendido entre el 01/11/2023 al 31/03/2024. 
ARTÍCULO 2º.- Otorgar licencia “por ejercicio transitorio de cargo de 
mayor jerarquía” en su designación como Jefe de Trabajos Prácticos Interino 

una (01) dedicación Simple, en la asignatura “Matemática (Ingresantes)”, a 
partir del 01 de noviembre y hasta el 31 de marzo de 2024 o mientras se 
mantenga la causal que originó su otorgamiento de acuerdo a la reglamentación 
vigente. 

Res. Decano Nº 
869/2023 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Ing. TIBALDO, Aldana 
Estefanía, DNI Nro. 37.396.356 Legajo UTN. Nro. 84157 en el cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos Interino Grupo “B” en la asignatura “Matemática 
(Ingresantes)” con una dedicación (01) simple dependiente de la Unidad 
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Acceso a la Universidad. Por el período comprendido entre el 01/11/2023 al 

31/03/2024. 

ARTÍCULO 2º.- Otorgar licencia “por ejercicio transitorio de cargo de 
mayor jerarquía” en su designación como Ayudante de Trabajos Prácticos de 
Primera una dedicación simple, en la asignatura “Matemática (Ingresantes)”, a 
partir del 01 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2024 de acuerdo 
a la reglamentación vigente. 

Res. Decano Nº 
871/2023 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Srta. ZAMATEO, Magdalena, 
DNI Nro. 42.531.912, Legajo UTN Nro. 93423, en el cargo de Ayudante de 
Trabajos Prácticos de 2da. Interino, Grupo “B”, en la asignatura “Física 
(Ingresantes)”, una dedicación (01) simple en la Unidad Acceso a la 
Universidad, por el período comprendido entre el 01/11/2023 al 31/03/2024. 

Res. Decano Nº 
883/2023 

ARTÍCULO 1º.- Restituir la condición de alumno regular al estudiante Carlos 

Jeremías MENDOZA, DNI Nº 35.134.534, LU 22541 de la carrera Ingeniería 
Mecánica, al solo efecto de resolver las cuestiones expuestas, que son de 

carácter netamente socioeconómico, en un todo de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza Nº 1549. 
ARTÍCULO 2º.- Encomendar a la Dirección Académica explicitar en las 
certificaciones el destino correspondiente. 

ARTÍCULO 3º.- Notificar a la Subsecretaría de Bienestar Estudiantil para el 
seguimiento académico del citado estudiante. 

Res. Decano Nº 
889/2023 

ARTÍCULO 1º.- Restituir la condición de alumno regular al estudiante Marcos 
Gabriel RODRIGUEZ, DNI Nº 33.734.262, LU 18665 de la Carrera Ingeniería 
Mecánica, al solo efecto de resolver las cuestiones expuestas, que son de 
carácter netamente socioeconómico, en un todo de acuerdo a lo establecido en 

la Ordenanza Nº 1549. 
ARTÍCULO 2º.- Encomendar a la Dirección Académica explicitar en las 
certificaciones el destino correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la Subsecretaría de Bienestar Estudiantil para el 
seguimiento académico del citado estudiante. 

Res. Decano Nº 
921/2023 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 143 módulos de Becas de Investigación y Servicio 

y/o Proyectos, a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican 
en el Anexo correspondiente. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de diciembre 
de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Res. Decano Nº 
922/2023 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 48 módulos del “Programa de distribución de Becas de 

Ayuda Social” a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican en 
el Anexo I correspondiente. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de diciembre 
de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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